
4ûo l»28.—Númerfl 286 Lunes 17 de Diciembre (Franqueo concertado) Página 977

<3 o ld in ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
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SK PUBLICA TODOS LOS DIAS KSOSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un alo. . . • . 36 pesetas, 
bimestre. . « 9 id.

húmero suelto 50 céntimo».
Edictos de pago y anuncios de 

iaterós particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Qáosta,—fJlWículo 1,^ del Código Cíivil)«

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumpiimientó.
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia su diri
girá al Administrador del Bonws^ 
09X0ZÁL.

Las suscripciones y anuncios ës 
servirán previo pago¿

PARTE OPI 01 AL GOBIERNO - CIVIL

|S. M.el Rey D. Alfonso XIU (q.D.g.) Servicio de Higiene y Sanidad
S.^.la Reina Doña Victoria Eugenia,
8# A. R. el Principe de Asturias é Is- 
vintesy demás personas de la Augusta 
8Bt»í Familia, continúan sin novedad 1 
p> ®o importants salud. 1

(□laoeta del 16 do Dioiombre do 1926.} |

pecuarias

OmouLAS NÚM. 4.256.

ran oflcialmente extinguidas las . 
enfermedades que figuran en la j 
relación que a continuación se j 

j inserta, existentes hasta la fecha | 
en los términos municipales co-J 

rrespondientes. 1
Lo que se hace público para j

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 1.”

CIRCULAR

MHSTUCION IBHIIUB.

En cumplimiento dél artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla-

general conocimieuto.

Con el fin de que quienes se con
sideren indebidamente postergados,

I puedan reclamar en el término de
Valladolid, 12 de Dioiombre ? diez días, ante el señor Presidente 

de 1923.— EI Gobernador, Luis i de la Junta provincial del Censo
Monravá,

GOBIBHNO CIVIL
nelaolon q.n© se olta

Electoral, a partir del día siguiente 
| a la publicación de esta Circular 
1 en el Boletín Opioial de la pro-

vinoia, se inserta la relación de los

OiKOüLAa NÚM. 4.285. IHSPEEÍl»» HIGIEU1SHIDID
En virtud da ReaGorden ha ce- j jj^jg^^i^jQ^ ¿^ j^g enfermedades que habiendo cesado en los términos 

" municipales que se expresan, se propone reglamentariamente
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ex-

sado en el cargo de Delegado gu- i 
bemativo de Tordesillas (Valla»

j señores que han sido designados oo- 
mo Vocales y Suplentes, para oons- 

| tituir las Juntas municipales del 
? Censo Electoral, durante el próximo 
j bienio de 1923-1924.

doíid) el Comandante de Infan- j 
tería don Mariano Coello Trivi- ■ 
110, habiendo sido designado por j 
Real orden para sustituirle ei Co* | 
mandante de Artillería, don Ra- *j 
món Frontera Aurecoeohea. j

Del mismo modo ha cesado 
en el cargo de Delegado guber- j 
nativo de Mola del Marqués (Va- j 
Uadolid) al Capitán de Artille- | 
ría don Julio Monedero Noarre, । 
sustituyóndole el Capitán de Ar- ; 
tiílería don Roberto Iglesias Ca- .
sas.

Lo Que se publica en este pe» 
riódioo ufleiai para general cono- ; 
cimiento. j

Valladolid, 14 de Diciembre de 1 
1923. 1

celeutísitno señor Gobernador civ (OONTINUAOION)

Término municipal. Fecha en que fué declarada 
oflcialmente.

AGUASAL

Si Gobernador,

^nis Slonmá

Ataquines. . . . • 
Llano de Olmedo. .
Villalba de los Alcores.. 
Alaejos. ....’• 
Valbuena de Duero. • 
Brahojos de Medina, . 
Tordesillas....................... 
La Zarza. . . « • • 
La Pedraja de Portillo. . 
Cabreros del Monte. . . 
San Roman delà Hornija. 
Cabreros del Monte, . . 
Villalba de los Alcores. 
Medina de Rioseco. . .i 
Valdenebro dolos Valles.

Nombre 
ade la enfermedad.

Especies 
receptibles.

3 Febrero
14 Septiembre
13 Diciembre
4 2dayo 1923

Rabia Todas las de
los animales

> domóstioos

Carboneo bacteridiano Bovina
Ovina

Fiebre aftosa Bovina, Ovina
» Caprina y Porcina

2>
2>

»
Viruela

> 
Ovina

.Zona infecta per va-
* riolización. . . »

7 Abril
13 Agosto
14 Septiembre
11 Julio
17 Octubre

22 de Marzo 1923
13 Agosto s

Presidente: D. Misael Domínguez 
Lázaro.

Vocales: D. Isaac González Va
ra, D. Agustín Fernández Morejón, 
D. Arturo García y D. Florentino 
Domínguez.

Suplentes: D. Eulogio Palomo 
Espino, D. Miguel Galindo de la 
Calle y D. Sérvulo Domínguez 
Gómez.

AGUILAR DE CAMPOS

1922 j

Vocales. D. Ciriaco González Me 
rino, D. Lucio González Cuadrado, 
D. Manuel Gestoso Fierro, D. Rai
mundo Carrillo Herreras, D. Rafael 
Alonso Fernández y D. Ildefonso

_____ 1 — 5 Bermejo Barba.
I Su Dientes: D. Justo Anas Merino,Valladolid, 12 de Diciembre de 1923.—El Inspector, Carlos Die? j jjP^^so Choya Cagigal, D. Ale- 

Llas. | jandro Matallana Carlón, D. Sebas-
rtián Rodríguez Merino, D. Regino 

—-—| Casado de Paz y D. Andrés Gañi-
1 baño Fernández,
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BARRUELO
Vocales: Don Claudiano Casado 

Reglero, D. Mariano Casado Va
quero, D, Atanasio Caroía Castella
nos y D. Teodosio Castellanos Ro
dríguez.

Suplentes: D. Oeoilio Robledo 
Casado y D. Leoncio Lorenzo Re
glero.

BOCOS DE DUERO
Presidente: D. Eufrasio Bombín 

Diez,
Vocales: D. Teodoro Bravo Alva

rez, D. Eliso Repiso Bombín y don 
Apolinar Mínguez Aguado.

Suplentes: D. Wenceslao Mín
guez Repiso, D. Benito Jimeno 
Mínguez y D. Cregorio Arranz 
Martínez

BRAHOJOS DE MEDINA
Presidente: D.Ciriaco Perez Fraile
Vocales: D. Andrés Gutiérrez 

García, D, César Sánchez Gutié
rrez, D. Félix García Gutiérrez, 
D. Julián Gutiérrez Villanueva y 
D. Francisco García Gutierrez.

Suplentes: D. Cecilio Saez Her
nández, D, Florencio García Gon
zález, D. Pedro Sánchez y Sánchez, 
D. Eleuterio Roldan Barrocal y
D. Melchor Sanz García.

CASTREJÓN
Vocales: D. Félix Rodríguez Ote

ro, D. Manuel González Marcos, 
D. Pedro González Verdugo, don 
Dimas Tabera Sánchez y D. José 
Olivar Cuadrado.

Suplentes: D. Claudio Marcos 
Rodríguez, D. Julio Tabera San
tos, D. Crescenciano Santana, don 
Bonifacio Gallego y D, Leoncio 
Perez Belloso.

GOMEZNARRO
Vocales: D, Francisco Castro 

Manteca, D. José Sanz Doyague, 
D. Germán Moraleja Pinilla y don 
Clímaco Martín Sobrino.

Suplentes: D. Silvestre Descalzo 
Martin, D. Pedro Martín Gago, 
D. Diodoro Bragado Hernández y
D, Froilán Rodríguez Cabrero.

MORALES DE CAMPOS
Vocales: D. Ramón Rodríguez 

Pinto, D. Santiago Alonso Cordero, 
D. Dionisio Martín Perez y don 
Gonzalo del Rey Perez.

Suplentes: D. Eugenio Diez San
jurjo, D. Similiano Martín Rodrí
guez, D. Florencia Garlón Campu
zano y D. Eloy Diez Perez.

NUEVA VILLA 
DE LAS TORRES

Presidente: D. Conrado García 
Galán.

Vocales: D. Isidoro Hernández 
Rico, D. Filomeno Barrocal Mar
tín, D. Ventura Hernández Pare
des, D, Fabriciano Perez Gómez y 
D. Julio Hernández Alonso. '

Suplentes: D. Cándido Otero de 
la Torre, D. Cipriano Alonso Gu
tiérrez, D. Lázaro Cabezas Diez, 
D. Mariano Velasco Ulloa y D. An
tero Barrocal Gutiérrez.

PADILLA DE DUERO
Vocales: D. Marcos Rivera He

rrero, D. Donato Velasco Torre, 
D. Luis Alonso Ruiz, D. Braulio 
Gonzalo Acebes y D. Simeón Alon
so Molinos.

Suplentes: D. Francisco Carras
cal Novo, D. Leopoldo Samaniego 
Melero, D. Juan Alonso Diez y 
D. Nicanor Gastan Cal,

j LA PEDRAJA DE PORTILLO
1 Presidente: D. Pedro Gerro Ro- 
! dríguez.

Vicepresidente: D. Aurelio Mar
tín Sauz.

Vocales: D. Calixto Mendez Bue
no, D. Esteban García Méndez, don 
Leoncio Lopez Castrillo y D. Vio- 

1 toriano Sampedro Quinzaños.
1 Suplentes: D. Andrés Tejera Sa- 
1 lamanca, D. Rafael González To

quero, D. Tomás Perez Carretero, 
D. Andrés Sanz Gómez y D. Benito

5 Sanz García.
URUEÑA

1 Vocales: D. Cecilio Herrero Mar- 
¡ tin, D. Florencio Reguera Ortega, 
i D. Luis Sánchez Martínez, D. Plo- 
| rencio Sánchez Cordero y D. Anto- 
| nio Gallego Perez Minayo.
| Suplentes. Dou Eusebio Negro 
j Manrique, D. Desiderio Rodríguez 
i Alonso, D. Alfonso Morwi Cerezo,
1 D. Domiciano Vallecillo VaUeoillo 

y D. Luis Lobón Olea,
VILLAESP ÍR

Vocales: D. Teodoro Perez San
tos, D. Félix Garrote García y don 
Severino Gutiérrez Castillo.

¡
Suplentes: D. Justo Hernández 
Ordoñea, D. Pedro Alonso Cordero 
y D. Octaviano Alonso Ferez.

1 VILLAFUERTE
| Presidente: D Simeón Fuente.
i Vocales: D. Teodoro Puente, don 
j Fernando García, D. Vicente Ca- 
i sado, D. Juan de la Fuente, don 
? Emilio Gutiérrez y D. Mariano 
1 Puente.
1 Suplentes: D. Emeterio Toquero, 

D. Luis Antonio, D. Maximiliano 
’ de la Cal, D., Severiano de la Puen- 
i te, D. Santiago Montenegro y don 
i Eladio Redondo.
i VILLALAR DE LOS
1 COMUNEROS

j Vocales: D. Félix Sandoval, don 
! Hilario Casasola y D. José Leoea. 
i Suplentes: D. Cirilo Gómez, don 
j Segundo Gutiérrez y D. Damián 
1 Cuadrado.
! VILLALBA DE ADAJA
5 Vocales: D Eustasio González 
, del Gil, D, Salustiano Arévalo Or- 
■ tiz, D Fabriciano Calvo García, 

D. Gerardo Nieto Rico, D, Eusta-
• quio Ortiz Rodríguez y D. Pedro 
; Ortiz Sastre.

¡‘ Suplentes: D. Mariano García 
! Inaraja, D. Nicasio Gamarra Gar- 
i oía, D. Juan Martín Arroyo, don 
5 Sotero Ballesteros Espinosa, don 
1 Balbino García Montes y D. Leo- 
» cadio Capa Casado,
j VILLALBA DE LOS ALCORES
i Presidente: D. Lorenzo Diez Ba- 
' roña.
i Vocales: D. Esteban de la Torre 

Carranza, D. Eulalio Mucientes 
í Diez, D. Lucio Heredero Oarrauz# 

y D. Mauricio de Diego de Castro. 
i Suplentes: D. Genaro Gallardo 
; García, D. Juan de la Torre Mu- 
; oientes, D. Baldomero González 

Lobato y D. Ruperto Carrera Fer
nández

VILLALBA DE LA LOMA
: Vocales: D. Salvador Rojo Piso

nero, D. Juan Pisonero Rodríguez, 
D. Ildefonso López del Pozo y don 
Eleuterio Pisonero Rodríguez.

Suplentes: D. Cipriano del Pozo 
Panero, D. Octaviano Espinel Ma- 

ñueoo, D. Petronilo Rojo Pisonero 
y D Justo Areas de Santiago.

VILLALBARBA
Vocales: D. Félix de la Rua Do

mínguez, D. Telesforo Varela Gó
mez, D. Dictinio González Cuesta, 
D. Francisco Martin Alonso, D. Fe
liciano Rico Rodríguez, D. Nemesio 
Rodríguez Aranda, U, Agustín Ta
barés Soto y D. Hilario Torres 
Diaz.

Suplentes: Don Rafael Tabarés 
Monge, D. Agiseo Sobrino Ruibam- 
ba, D. Santos Martín Martín, don 
Alfonso Salgado de Dios, D. Satur
nino Gutiérrez Hernández y don 
Emiliano Blanco González,

VILLAMURIEL DE CAMPOS
Presidente: D. Gabriel Riñón 

García.
Vocales: D. Práxedes Calvo Ro

dríguez, D, Leandro Rodríguez Fe
rez, D Víctor Arós Martín D. Da
niel Añibarro Choya, D. Francisco 
Perez Ferez y D. Victorino Mar
tínez.

Suplentes: D. Teodoro Delgado 
Perez, D. Paulino Loya Zamora, 
D. José Alfonso Aldonza, D, Teles
foro Alfonso Catón, D. Justo del 
Caño y D. Casildo Perez.

VILLANUBLA
Presidente: D. Maximiano Gon

zález Valentín.
Vicepresidente: D. Cayetano Pin

tado Ruperez.
Vocales: D. Eulogio Valentín Va

lentín, D. Mariano Verdejo Sara- j 
bia, D. Graciano Meneses Gonzá- 1 
lez, D. Ildefonso Alvarez Alvarez | 
y D, Eugenio Pinedo Verdejo. i 

Suplentes: Don Adrián Martín ( 
Martín, D. Federico Lobo Gonzá- j 
lez, D. Mariano Villanueva Gana-J 
les, D. Justino Valentín Gil, don 5 
Mariano Lobo Pintado y D. Servan- | 
do Castrodeza Alvarez. I

VILLANUEVA DE DUERO j
Presidente: Don Emilio Perez ! 

Choya, í 
Vocales: D. Aquilino Sánchez ¡ 

Santarén, D. Gregorio Ruiz Lucas, j 
D. Francisco San Juan González, i 
D. Romualdo Herrero García y don | 
Francisco Lara Esteban. ¡

Suplentes: D. Cándido de Vega 
Lopez, D. Remigio Hernández Re
cio, D. Deogracias Marciel Gou«á- 
lez, D. Victorino Poncela Pollo y 
D. Manuel Coca Población.D.

j . VILLANUEVA • ¡ 
j DE LOS CABALLEROS ¡
1 Vocales: D. Alejandro Sánchez 
i Morán, D. Silverio Abad Garra- 
J chón, D, Donato García Rodríguez, 
j D. Salvador Vidal Romáñ, D. Ser- 
1 gio Sánchez Morán y D. Angel Ro- 
1 dríguez Luis,

Suplentes: D. Gabriel Villafáfila; ! 
1 Ferez, D. Eudosio Asensio Gente- ' 
j no, D. Mariano García Guerra 
ID. Benito Cano Asensio.

VILLANUEVA
? DELOS INFANTES

y

Vocales: D. Francisco Marcos 
Gil, D, Pedro Cilia Romero, D. Fe
lipe Ruiz y Ruiz, D. Sinforoso Pa
rra Pelayo, D. Gregorio Recio Or
tega y D. Salustiano Vallejo Villán.

Suplentes: D. Frutos Perea Ruiz, 
D Gabriel Rivas Ortega, D. Miguel 
Coloma Alcaide, D. Valentín Recio 
Ortega, D. Rufino Perez Miguel y 
L. José Perea Redondo.

VILLANUEVA
í DESAN MANCIO
1 Vocales: D, Juan Palencia Per- 
j nández, D. Juan Mañueco Falencia, 
i D. Nazario Mulero Falencia, don 
i Graciliano Rodríguez Represa, don 
| Hilidio Gano Gutierrez y D. Se- 

bastián del Campo Garro.
j Suplentes: D. Pablo Palencia To- 
» mé, D Francisco Falencia Sánchez, 
3 D. Alberto del Gampo Carro, don 
J Maximiliano Diez Martín, D. Va- 
j lentín Rodríguez Cabrera y D. De- 
? metric Hernando Ferez.
i VILLASEXMIR
| Presidente: D. Angel Rodríguez 
^Martín.
5 Vocales: D. Mariano García Ca- 
1 sado, D, Angel Domínguez Pelaz, 

D. Teófilo Salgado Ruiz y D, To
más Izquierdo Sánchez.

5 Suplentes: D. Abundio Santa Ma- 
1 ría Primo, D. Patricio Rodríguez 
* Prieto, D. Isabelino García Velas-

co y 0. Mapálico García Capellán.
VILLAVELLID

Presidente: D. Benito Rico Do
mínguez.

Vocales: D. Buenaventura Barrio 
García, D. Lorenzo Cabezón Alva
rez, D, Manuel Clavero Peréz, don 
Venancio Barrio Fernández y don 
Primo González Santos.

Suplentes: D, Modesto Ferez Al
fageme, D. Pelayo Pelaz Fernán
dez, D. Esteban Gutiérrez Cabezón, 
D. Miguel Fernández Alvarez y 
D. José Morgade Maquiera.

VILLAVERDE DE MEDINA
Vocales: D Constantino Gea Re

villa y D. Paulino Alaguero Blanco.
Suplentes: D Felipe Barrocal de 

la Puente y D, Regino Galván Gal
ván.

VILLAVICENCIO
DE LOS CABALLEROS

Vocales: D. Nicolás Rodríguez de 
Santiago, D. Faustino Escudero 
Vázquez, D. Luis Fernández Val- 
buena, D. Higinio Alonso Cano, 
don Eustaquio Martínez Rubio y 
D, Eleuterio Melero Francos.

Suplentes: D. Lucio Vázquez 
Puentes, D Darío Quintana Lucio, 
D. Jesús Escudero Vázquez, don 
Bernardino Rueda Cano, D. Grego
rio Castaño Saez y D. Severino de 
Santiago Lucio.

WAMBA
Vocales: D. Santiago Caño Pina

cho, D. Antonino Heras Caño, don 
Emilio Peres Ferez y D. Sabino 
Caballero Callejas.

Suplentes: D, Sofío Mendez Ca
ño, D. Tiburcio Arroyo Perez, don 
Sabino Caballero Callejas y D. Lau
reano Gaño González.

ZARATÁN
Vocales:' D. Juan Alvarez, don 

Miguel Valentín, D. Teodoro Lajo, 
D. Fructuoso Olmedo, D. José Ál
varez y D Francisco Serrano.

Suplentes: D. Teodoro Lajo, don 
Ramiro Barrigón, D. Nicanor Mo
ratino», D. Teodomiro Cernuda, don 
Remigio Carnicero y D. Felipe Do
mínguez.

LAZARZA
Vocales: D. Dionisio Nieto, don 

Pedro Nieto, D. Mariano Nieto, don 
Felipe Sanz; D. Eladio Villa y don 
Doroteo Hurtado.

Suplentes; D. Justo Hurtado, don
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Pedro Hernández, don Eufrasio 
Sanz, D, Severiano Cendón, D, Do
roteo Hurtado y D. Florencio Mar
tín.

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA

Relación de los locales en que 
han de coUstituirse las mesas elec
torales para las elecciones que se 
verifiquen el año próximo 1924 en 
los Colegios que se expresan a oon- 
tinuaoión, formada con arreglo a 
las designaciones hechas por las 
Juntas municipales del Censo y ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 22 de la ley Electoral.

Aldea de San Miguel.—Escuela 
Nacional mixta,' planta baja, Casa 
Consistorial.

Almenara de Adaja.—Escuela 
Nacional mixta.

Amusquillo.—-La Escuela Nacio
nal.

Barcial de la Loma.—Escuela de 
niñas.

Barrueloi—Escuela Nacional.
Bobadilla del Campo.—Escuela Escuela.

Nacional de niñas. 1 Segunda Sección.—Calle
Bolaños de Campos.—Escuela de ] nares, L M, Escuela.

jj^i^Qg { Tercera Sección.—Paseo
Cabreros del Monte.—Escuela de 

niños.
Castrodeza.—Escuela Nacional 

de niños.
Castroverde de Cerrato.—Escue

la de niños.
Fuensaldaña.—Escuela Nacional 

de niños.
Gallegos de Hornija.-Escuela

Nacional.
Herrín de Campos.—La Escuela 

de niñas.
Lomoviejo.—Esouela de niñas. 
Manzanillo.—Esouela publica. 
Marzales.—Escuela Nacional, 
Mota del Marqués.—Escuela de 

niños.
Muriel.—La Escuela Nacional 

de niñas.
Nava del Rey.—Distrito Consis

torio, planta baja de la casa numé
ro 8, de la Plaza de la Constitu
ción. .

Distrito Recreo.—Planta baja de 
la easa número 1, de M. S. Car
mona.

Distrito Evangelista.—Oficina de 
la Comunidad de Labradores, calle 
del Hospital.

Palacios de Campos.—Esouela de 
niños.

Peñafiel.—Distrito municipal nú- 
niero 1.—Santa María y Salvador, 
Sección L* Esouela de niños a car
go de D. Fortunato González Go- | 
mez, calle de la Judería.

. Sección 2.^ Local Alhóndiga, 
calle del Mercado Viejo.

Distrito municipal número 2.— 
San Miguel y Arrabales. Escuela 
municipal de niñas a cargo de do» | 
ña Pidela Centeno, calle derecha al | 
Coso. 1

Piña de Esgueva.—Esouela Na- j 
cional de niños. S 

Morales de Campos.—Escuela | 
Nacional.

Saelices de Mayorga.—Esouela j 
pública de niñas, calle de la Iglesia. * 

Salvador.—Escuela mixta de ni- | 
ñas. .

Tiedra.—Escuela de niños, calle 
1 del Castillo, número 5.

Tordesillas.—Distrito de San Pe-
| dro. Escuela del Palacio, en la de 
g niños.
1 Distrito de Santa Maria.—Es- 
1 cuela del Palacio, en la de niñas.

Torre de Esgueva.—Escuela de 
niños.

Torrelobatón.—Escuela de niños, 
planta baja del Ayuntamiento, Pla
za Mayor, número 1.

Valbuena de Duero.—Salón Es
cuela de niños.Valdearcos de la Vega.—Escuela 
pública Nacional.

Valdestillas.—Escuela pública de 
niños.

Valoria la Buena.—Sala Escuela 
de niños.

VALLADOLID

Primer Distrito.—Plaza.
Primera seooión.—Galle de los

Doctrinos, Depósito de bombas.
Segunda Seooión.—María Moli

na, Escuela.
Tercera Sección.—Galle del Pe

so, 2, Saorámental.
Cuarta Sección.—Plaza Ma

yor, 49.
Segundo Distrito,—Gampo de Marte

Primera Seooión.—Galle Muro,

Coime-

de Zo-
rrilla, Grupo Escolar, Escuela de 
niños.

Cuarta Sección.—Paseo de Zo
rrilla, Grupo Escolar, Escuela de 
niñas.

Quinta Sección.—Paseo de Zo
rrilla número 130.

Sexta Seooión.—Reina Victoria, 
E, Escuela.

Tercer Distrito.—Argales.
Primera Seooióu.-
Segunda Seooión 

gaU, 79.
Tercera Seooión.- 

•Vega, G.
y Mar-Pí

-Pí
gay, 4.

Cuarta Sección.—Dos 

y Mar-

de Ma-
yo, 50.

Cuarto Distrito.—Campillo,
Primera Secoión.~Asunción, G L, 

Escuela. •
Segunda Sección.—Travesía Sau 

Luis, Escuela.
Tercera Sección.—Ruiz Zorri

lla, 16.
Cuarta Sección.—Marqués, 1, 

Carretera de Segovia.
Quinto Dish ito.—Fuente Dorada.
Primera Sección.—Plazuela del 

Salvador, 1, Sacramental.
Segunda Seooión.—López Gó

mez, Depósito de bombas.
Tercera Sección.—Rua Oscura, 

1, Sacramental.
Cuarta Sección.—Expósitos, 

Escuela. '
Sexto Distrito.—Museo

Primera Sección.—Velardes, 
Escuela.

mó, 19, Sacramental.
Tercera Sección.—Pólvora, Es- j «««-»--««,

cuela.
Cuarta Sección.—Eray Luis de 

León, 24, Escuela.
Séptimo Distrito.—GhanciUeria,
Primera Sección.—Asilo de Ca

ridad.

Segunda Sección.—Peña de Fran
cia, 7, Sacramental.

Tercera Seooión.—Plaza del Car
denal Mendoza, 16, Esouela.

Octavo Distrito.—Portugalete,
Primera Seooión,—Angustias, 12, 

Sacramental.
Segunda Sección.—Marqués del 

Duero, 25.
Tercera Sección.—Torrecilla, 16, 

Esouela.
Noveno Distrito.—Puente Mayor.
Primera Seooióu.—Plaza San Ni

colás, 14, Sacramental.
Segunda Sección.—Victoria, 14, 

Escuela.
Tercera Sección.—Olma, R, Es

ouela.
Villacarralón,—Escuela mixta 

Nacional.
Villaoo.—La Escuela Nacional.
Villafrechós.—Esouela pública de 

niños. y

Villalón.—^Distrito primero.— 
Ayuntamiento.—Esouela de niñas 
dél Ayuntamiento.

Distrito segundo.—Escuela.—Es
ouela de niños de Sau Juan.

(Se continuará)

NÚM. 4.288.

iuiiéQ&dniQiÉatiradii.^cDseiíaQza de Valladolid

El Reverendo Padre Superior 
del Colegio de San Pablo, de esta 
Ciudad, solicitaautorización para 
el funcionamiento del Colegio 
privado de niños que tienen esta
blecido en su convento.

En dicho colegio se dan las en
señanzas siguientes: Doctrina
Cristiana, Historia Sagrada, Len
gua castellana, Geografía, Arit
mética, Geometría, Historia de 
España, Ciencias físicas y natu
rales, Agricultura, Higiene, Üí- 
banidad, Dibujo, Gimnasia y 
Canto.

Lo que se hace público a fin de
que puedan formularee reclama- . , g¡.^_^, y,^^^.
eiones oontra el funcionamiento ,^^ ^gg, ^^ ^^^^ conteniendo un 
del expreeado Colegio, las cuales „„„:„Qto jg etiquetas, facturas 
habrán de presentarse en el pía- ^^^^^ anuncios da una fábrica 
zo de quince días, a contar de | ¿^ ^^^¡^^^ ¿^ Valladolid, una 
U insorción del presente en el 
<Boletin Oficial» de la provincia, 
fundándoUs en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.^ de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año.2,

i Valladolid, 14 de Diciembre de 
1 1923.—-SI Jefa de la Sección, 

6, 1 Juan Jos^ Sernándes.

NÚM. 4.281.

Torrecilla de la Torre. 
Servida ioterínameüte y acor- j positiva de la sentencia dictada 

dado por eate Ayuntamiento su ' por la sala de lo Civil de esta

provisión en propiedad, se anun
cia vacante la plaza de Deposita
rio de estos fondos municipales, 
con la dotación anual de cuaren
ta y cinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

La persona o personas que de
seen solicitárlo deberán presen
tar sus solicitudes en esta Aleab 
día en el plazo de quince días, 
pasado el cual el Ayuntamiento 
nombrará el que estime conve
niente.

Torrecilla de la Torre, 11 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde, 
Román Salgado.

NúM. 4.252.

Villamuriol de hampos.
Don Isidro Pastor de Santiago, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que por renuncia 

voluntaria del que Ia desempeña
ba, se anuncia vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación de 1000 pesetas 
por titular y 3000 por las igualas 
de los vecinos pudientes,comple
tamente garantizadas y pagadas 
por trimestres vencidos. El plazo 
para la admisión de solicitudes 
es el de treinta días a contar 
desde la fecha de la presente.

Villamuriel de Campos, a 6 de 
Diciembre de 1923.—El Alcaide, 
Isidro Pastor.---- El Secretario, 
Santiago Cobos.

Núm. 4.299.
Zaratán.

Por el veoiuo de Villanubla, 
don Maximiano Gonzalez Valen- 

1 tin, se me ha dado cuenta de 
1 haber encontrado en la carretera 

manta de cama y una cortina, 
cuyos efeetos se hallen en poder' 
del don Maximiano a disposición 
del que acredite ser su dueño.

Zaratán, 10 de Dioiembra do 
1923,—Si Alcalde, Teodoro Lajo.

imicwi K m
Núm. 4.264.

Don Florencio Barreda y 
go, oficial de sala de 
dienoia do Valladolid.
Certifico: Que el tenor

Rodri- 
la Aa-

literal
del eQftabesamieúto y parte dis-
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980 17 de Dioiembre de 1928

Audiencia, en los autos a que la ^ 
misma se refiere es corno sigue: |

Síncaie^amiento.—Sentencia 1 
número 165 folio 349.—En la i 
ciudad de Valladolid a diez de 
Dioiembre de mil novecientos 
veintitrés.

Vistos en grado de apelación 
los presentes autos incidentales 
de pobreza, procedentes del juz
gado de primera instancia de 
Medina del Campo, y seguidos 
entre partes de una como de
mandante y apelante Victor Al
varez López, jornalero y vecino 
de Carpio, representado por el 
Procurador don Manuel Valls 
Herrera, bajo la dirección del Le
trado don Santiago R. Monsalve, 
de otra como demandado y apelado 
don Emiliano Rodríguez Este
ban, declarado en rebeldía, y de 
la otra, con el mismo carácter, 
el abogado del Estado.

Parte dispositiva,—Fallamos: 
Que debemos revocar y revoca
mos la sentencia que dictó el 
Juez de primera instancia d NúM. 4.108.
Medina del Campo con 
veinte de Marzo del ^^^'^^ 
año, por la que desestimó Qjg^g Jq j^Qj,
manda de pobreza presentaíie.C'^^^_^^ypj.j|^gj.g^ instancia del dis
nombre de Víctor Alvarez López i ^¡jo ¿^ Plaza de esta ciudad, 
y en su lugar declaramos pobre 
en sentido legal al Víctor y con 
derecho a utilizar los beneficios 
que a los de su clase otorga la
vigente ley do Enjuiciamiento 
civil, especialmente en su ar
tículo 14 en el pleito que inten
ta promover a don Emiliano Ro
dríguez Esteban acerca del in
cumplimiento de cierto contrato 
de arrendamiento de servicios, 
sin expresa condena de costas en 
ninguna de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará a don Emiliano 
Rodríguez Esteban insertando en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia su cabeza y parte dispositiva 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos,—’Juan Bonilla.—Gerardo 
Pardo.—Perfecto Infanzón," — 
J. Leal,—Francisco Otero.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente notificada al Procurador 
de la parte personada, al señor 
Abogado del Estado y en los Es
trados del Tribunal.

Ypara que tengaefeeto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada ea el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid a once de 
Diciembre de mil novecientos 
veintitrés,—Licenciado, Floren
cio Barreda.

Suxsaáo» de primera instaneia 
e instrnooión.

Núm. 4.286,

VALLADOLID.—PLAZA
CáOULÁ DB CITACION

Blanco García, Miguel; domi
ciliado últimamente en Valla- 

1 dolid, Paseo de San Isidro, 9, 
comparecerá el día 20 del actual 
mes, a las nueve y media de la 
mañana, ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad de Valla
dolid, para asistir como testigo 

1 ai juicio oral en causa por tenta
tiva de hurto, instruida por el 
Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza, contra Juan 
Antonio Gaba rri Escudero, bajo 
apercibimiento que de no verí- 
fioarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Valladolid, 14 Dioiembre 1923. 
—El Secretario, Faustino Mato.

Hago saber: Que para habili
tar de fondos al Procurador Don 
José Maria Stampa, como repre
sentante do la Sociedad «Fomen
to Agrícola Español», con el fin 
de atender a los gastos del juicio 
ejecutivo que sigue a nombre de 
aquélla, contra D. Francisco Mu
ñoz y otro, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública 
subasta por término de ocho días, 
los bienes embargados a dicha 
Sociedad y que a continuación se 
expresan, cuya subasta se cele
brará el día veintiuno fiel ac
tual, a las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado,

Bienes objeto de la subasta.

Una partida de varios sacos da 
abonos de la clase de los compues
tos para cereales a base de super- 
fosfatos de cal y sulfatos de potasa 
y hierro, según consta en las 
etiquetas que tienen algunos de 
los sacos, éstos son de peso y ta
maño variados desde los que pe
san unos 45 kilogramos a otros 
que pesan cerca de 80, calculán- 
dose su totalidad en unión de los 
sacos que los contienen; han sido 
tasados pericialmente en la can
tidad de dos mil cien pesetas.

Dichos bienes se hallan depo
sitados en el almacén que don 
Adrián de la Iglesia tiene en las

Eras, afueras del Puente Mayor, । 
cerca del Ganal de Castilla. |

Prevenciones.
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento des- j 
tinado ai efecto el 10 por 100 efee- j 
tivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta y 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

Dado en Valladolid a cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.-—Francisco Diaz.— 

ïAate mi. Licenciado Pedro del 
Río.
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NúM. 4.298.

VALORIA LA BUENA

CÉDULA DB CITACION

De la Rosa, Heliodoro; guarda 
hpartioular jurado, domiciliado 
I^últimamante.en Cabezón, com

parecerá ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, el día die- 

Jcinueve dei actual mes^ a las 
j nueve y, media de su mañana, 
j en concepto de testigo al juicio 
’ oral de la causa sobre ínfraociou 
1 de Ía ley de Caza, seguida contra 
L Julián Martínez Quesada y otros.
1 Valoria la Buena, 13 de Di

ciembre de 1923.—El Secretario, 
Modesto S. Campo.

Jlazgados municipales.

Núm. 4.262 ’ 1

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, ! 
Secretario del Juzgado muni- j 
pal del distrito de la Plaza de | 
esta Ciudad. 1

1
 Certifico: Que en el juieio ver

bal de faltas seguido en este Juz- j
o gado por daños a Máximo Martin j 
1 contra Juan Gimenez Gimenez, j 

se ha dictado en el mismo con |
1 fecha catorce de Noviembre últi- | 

mo sentencia cuya parte dispo- j 
sitiva, literalmente copiada, dice ! 
así: |

| Fallamos.—Que debemos con- |
denar y condenamos ah deman- | 
dado Juan Gimenez Gimenez, ¡ 
como autor de una falta de daños. | 
a la pena de veintisiete pesetas

¡
cincuenta céntimos de multa co- j 
mo tanto fiel daño, las cuales sa- j 
tisfará en papel de pagos ai Es- s 
tado, sufriendo en caso de insoi- l 
vencía la sustitutoria correspon- « 

diente, indemnización de veinti
siete pesetas cincuenta céntimos 
al perjudicado Máximo Martín, 
y además el pago de las costas 
del presente juieio. Y para la no
tificación de la presente senten
cia al demandado José Gimenez 
hágase por medio de cédula in
sería en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Así por esta nuestra 
sentencia juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Fernando Gago.—Francisco Ló
pez García.—Gustavo Millán.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la 
notificación de la presente sen
tencia al condenado Juan Gime
nez, expido el presente visado 
por el señor Juez en Valladolid, 
a diez de Dioiembre de mil nove
cientos veintitrés.—Fernando 
^■®gú«—8. Mario Aparicio.

Núm. 4.263. ■

VALLADOLID.—PLAZA 
Don B. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza do 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones a Valentín Sán
chez contra Benito Ortega Ba
rrios, se ha dictado en el mismo 
con fecha dos de Noviembre últi
mo sentencia cuya párte disposi
ti va,literalmente copiada, dice así:

Fallamos.—-Que debemos ab
solver y absolvemos libremente 
al denunciado Benito Ortega Ba
rrios, de la falta de lesiones a 
Valentin Sánchez, declaran do de 
oficio las costas dal presente jui
cio. Y para la notificación de la 
presente sentencia al lesionado 
Valentin Sánchez por ignorarse 
su actual domicilio y paradero 
expídase testimonio de este fallo 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. Así 
por esta sentencia.lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Fernando Gago.—Francisco Ló
pez García.—Gustavo Millán.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la 
notificación de la presente sen
tencia al lesionado Valentín Sán
chez, expido el presente visado 
por el señor Juez en Valladolid, 
a diez de Diciembre de mil no
vecientos veintitrés.-—S. Mario 
Aparicio.—V.“ B.° Fernando Ga
go*

Iia^raata d»i HospieU' pr^viadah.
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